
VERSIÓN

TRD 5

OFICINA PRODUCTORA SERIE SUB-SERIE SERIE SUB-SERIE TIPO DOCUMENTAL PAPEL
ELECTRÓNIC

O

ARCHIVO 

GESTIÓN

ARCHIVO 

CENTRAL
CT E D S

2 2 2 ACTAS Actas Externas
Actas

Soportes
X X 2 3 X X

Terminado el tiempo de retención en archivo central, proceder a la destrucción del físico

previa digitalización, teniendo en cuenta lo estipulado en el Artículo 25 del Decreto 2578

de 2012, Artículo 22 del Acuerdo AGN 004 de 2019 y criterios adoptados por la EPC.

No adquiere valores secundarios y no da cuenta del desarrollo de aspectos misionales de

la entidad.

2 2 3 ACTAS Actas Internas
Actas

Soportes
X X 2 3 X X

Terminado el tiempo de retención en archivo central, proceder a la destrucción del físico

previa digitalización, teniendo en cuenta lo estipulado en el Artículo 25 del Decreto 2578

de 2012, Artículo 22 del Acuerdo AGN 004 de 2019 y criterios adoptados por la EPC.

No adquiere valores secundarios y no da cuenta del desarrollo de aspectos misionales de

la entidad.

2 13 3 COMUNICACIONES OFICIALES Comunicaciones Oficiales Recibidas
Oficio

Anexos
X X 2 3 X

Terminado el tiempo de retención en archivo central, proceder a la destrucción del físico

teniendo en cuenta lo estipulado en el Artículo 25 del Decreto 2578 de 2012, Artículo 22

del Acuerdo AGN 004 de 2019 y criterios adoptados por la EPC.

No adquiere valores secundarios y no da cuenta del desarrollo de aspectos misionales de

la entidad. 

Normatividad aplicable: Acuerdo AGN 060 de 2001. 

2 13 4 COMUNICACIONES OFICIALES Comunicaciones Oficiales Enviadas
Oficio

Anexos
X X 2 3 X

Terminado el tiempo de retención en archivo central, proceder a la destrucción del físico

teniendo en cuenta lo estipulado en el Artículo 25 del Decreto 2578 de 2012, Artículo 22

del Acuerdo AGN 004 de 2019 y criterios adoptados por la EPC.

No adquiere valores secundarios y no da cuenta del desarrollo de aspectos misionales de

la entidad. 

Normatividad aplicable: Acuerdo AGN 060 de 2001. 

2 25 4 INFORMES Informes a Gerencia General
Informe

anexos
X X 1 4 X

Conservar un año en el Archivo de Gestión, transferir al Archivo Central y conservar

cuatro años por posibles consultas, transcurrido el Tiempo de Retención se conserva

total por ser un Documento Misional.
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